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Secretaría de la Contraloría General 

Dirección General de la Unidad de  
Transparencia y Asuntos Jurídicos                                                                                                      

Hermosillo, Son., 29 de Septiembre de 2022                                                                                                                                    
"2022: Año de la Transformación. "  

                 Asunto: Turno de solicitud de información. 

 
C. KATHYA FELIX 
Presente.- 
 
En alcance de la solicitud recibida con No. de Folio 260493422000160, dirigida a la Unidad de 

Transparencia de Secretaría de la Contraloría General, el día 06/09/2022, en la cual solicita lo siguiente: 

“Solicito que se me brinde la información calificada como “información reservada” que guardó el poder ejecutivo el 

estado desde el año 2015 hasta el año 2021. Pido se me entregue la información, a detalle de la misma. Así mismo pido 

que no sea un listado, sino la información precisa que se reservó en ese período. Gracias 

FAVOR DE NO DECLINAR LA PRESENTE SOLICITUD SE TURNO A TODO EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

SONORA, QUIENES ATENDERÁN LO QUE A SU UNIDAD DE TRANSPARENCIA CORRESPONDA.  

GRACIAS” 

Por este medio, me permito informarle que en esta Secretaría de la Contraloría General, durante el 

periodo señalado en su solicitud, solo se cuenta con un expediente de información reservada, el cual no 

cumple con el periodo de tiempo necesario para ser desclasificado como de información reservada, por 

lo que no es posible brindarle la información tal cual la solicita, lo anterior según lo dispuesto en los 

artículos 96 y 106 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Sonora.   

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E. 

                                                              

LIC. RODRIGO CORTES ACOSTA. 
Director General de la Unidad de Transparencia y 
Asuntos Jurídicos 
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